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COMISION PmiflCIOl DE iNCflUTBClON DE BIENES
HUESCA

En sesión celebrada en el 
día de ayer, esta Comisión, 
acordó nombrar a V. Juez Ins
tructor del expediente admi
nistrativo incoado para de
clarar la responsabilidad ci
vil que deba exigirse a

' ':-í' ':-í

conforme al D. L. de''10 íe Ene-
jO ro de 1937, rogándole que tan 
.Á’ pronto termine sus actuaoio- 
l-”: nes, se digne r emi t i r 1 a s , con 

su informe reglamentario, ’a 
esta Comisi ón.

Dios guarde a V. muchos 
años .
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lalec en e¿í':. 'Vill,

EU ecpOííi llu-aaíTu Iñ:
ta loculfu";'C.'ríuc 701 

■n¿j;OE;Gon ujVCGrlc 
vr¿i cono ¿ocio 'C.-: 

e _ mín er o c inc o, c c' 
la u.^.t.Gon el sí-t3.Que

JO_V<".' ' - - üiOxixC'IíHj . jj tij-.üC,' jU.-’i¿I Viío-*.7iO ¡_ s l''víi Vr— I 
lia, c-¿£¡.^10 E, Q-ü.'ÍJ’re iñíu ;■■ nueve ¿i;!o l cíe ocls-.l re.I 
nente, LC.ruuor e '.íJol C-'. Artonlo y Joc-cui'-u.Que el prl- I 
Turo iU. í*. alo nil no' ‘i.’“.’u- • iníñuiio •:? : ■ ..ic:; el:! I
¿ir-? i'.\-io Tínico i": ''■rúluj.-.lo'.- .x- " <. locc.liv.ccL siendo I
-pru,ic. n to ¿el vjiano, nic. cu jido 1:: Dictadura ¿e Don IJlguel I 
Brino ¿c itivera ñau" .ron oli.ujurar tolo, lo., ¿incicatoi, 'u-1 
nicoc y li'.reL- ¿c'Í3í;;rla;.;ero ¿iu enl.n'CO t<n:i .n ¿us reu- I 
nioner, clan'Cx.' i i.n’.o "c la r<;nú''Iíct , lo vc>l
vieron a airir, ’.'ono . ¿ l-.- ignore, lí ejerció el carjo ¿e I 
pr3x,ilcni5,pero tí afi/.i^.c-O.Que q'z. lat eleccioneb que se I 
ccl.lraron el ¿occ ¿3 ¿Iril ¿e nil novecientos treinta y I 
WTO salió ^concejal ;?or nayorir ¿i'votosy uno, vec que to- I 
no noserión el nuevo xl/i. ‘n-.i i;’'io,lo ¿‘liG’''ron alo-;.?.¿e I 
noo’ Tvn.. ‘nuncio. n.,n/.1., i.', pon lón. xí’'.r‘C'-- H.nna Vicente I 
becic Virio ;^u¿ fué I'; o_iú V:'’'la,lo "cstituyó el .íi^ccelcn- I 

30 o-non ^lolem.idor Civil^íjr. el alo nil novecientos I 
T'i-r. ¿■' tras.Que an Inr ol:-'n-io^Tes convócalas el ¿ias y I 
I' i'olncro le nil n'.o • u . ic.^ V.'e:V'’ V¡. y seis,tono I 

y, nup .,ütiva en l.r^n,.:c> ño lul iloalss yrQ-':i para el I 
Goinuiista 'j TU'-;, vs-i cc. l-jur..ia t estas 7/ nal jan^.- I 

por el fU'iCx.to frente pc\ul?.r se fueron a Ituesca una I 
co-.rix.ión a conforecicinf co:; el Gol'.’rnador "ara la de signa- I 
ción fe cono3Jc'.lss p con fjc'.ia. voiniioo'ío do -slrero ¿el I
a:ipr.o lo el oelo'.’ Gol* i. una ¿o:.’ les lió una ccuuj.ico. ción I
noTTlu’andoles concejoiles ¿el apuraV?.!viento y con feolia vein- I 
tlnueve ¿el nijeo laes y alo fue sIpilo alcoillc.11 estallar I 
el Glorioso Iloviijicuto; luícional fo'-T..-.ron en e stiO. uoílaicn I 
3I conite r 3V01; - te ario "el ctu.1 era nrcsil'a'te leí mis- I 

mo y del tri’ ur...l - opular, qui ¿a. x.antu. aló muerto a nusvs I 
ciño:, d¿ e J:a Villa poi- el solo ’.slito ¿e sér ¿c lerccVss 

olnOlfCIXlj (Líanusl) ¿ida sentencia^, siendo cje- 
el lia veintinueve ¿^ ‘Julio ¿el ni.110 año.Cono 
te ■el^cc-.ité orl.-u.f?¿, reVe., 7' Wj?Voae£
ic..^3.. í in.; ac\.cicn3^;‘P „ :aa. u;. sln..cnto luaralsta

'. ’a de las fuereas
,.'.1 -caaapo rojo.lor 10 
ac jualidad su madre,y 

ria ?uyol Bosch un hijo ■".3nor,en es 
lo c_uj váyooi. al sfc;,T'v.do ¿s los 

:;il,.d s.l Glorioso kovir'lerto nacional 
1 sindice-to único "c tratajadores con 
como con el uno al prn’tir’o ¿3 i.r. a 

la vio '-raudo ñor las calles 
¿3 est-a lo calidad, haciendo registros domiciliario s y en
tre ellos en la casa de liñtonio Gristohal Goll,Que una ve?, 
que hahis. yr.'.c'- icad" al repi;_trg al Cristolal lo codujo rl 
comité con el s-ru,- :n dispo lícíÓjt de •‘i;,_':.rar y cono qua I
era ¿e derechas el Uontoliu sospechó tendrá- depósito de 1
armas,como un efecto así sucedió.Sato tenia hastante in
flujo con los ¿el comité revol’cionario de mil novecien
tos tro intsT ^y seis; que ¿.u hermano tícinuel era miemhro ¡7e 
dicho comité .y actuu.ha como fiscal sentenci; ¿cr sin ius- í 

■ truccióji ¿5 suiTurio y ñor solo hecho de perteliecer al hlo- í 
que de ¿ers-chas sente^Tció a nueve, qur: los cu: les fueron e t' 
jecutados en el termino municipal de llhelda.QUjí COIÍVISl.'B' 
BjiGI3IhJ15 Jj,Ph'fUG10h fOxi-QUxi jíb uñ íSIllZ-jhfO xtíLlGVO jO Y 
ir^f ;íol-tV Vll^VUnO Df _IOb ihJlVb" ;i.siíclili.lG
Qu5 LíjitiGlOi-.-Ui A-.x.u_ú-j.CiüvIjji.fjí.Qtuj el di... veintidós o vein, ' 
ínsai, niinso mes y :.,ño,sn- ocasión ¿e que sa marchaha ; 

/ j?. Vin¿:?io ¿iCO-,i .T'Vd.dos de ¿os elementos -■) 
mmlvln, el camino, el mOhlOIIU con otro, j 

t<^s,f".erou’ en su per £ecución,no pudiendo S 
logara su detencion,norqrie el cita Cura las invitó a la 
pjlL^a. 'j ejinojice.,- como co’messt fueron r.trocQdienCo hasta 
llepnr ^al,yu3hlo.Como tenia influjo ju 1,¿s r ussís revol;-- .j 
Gicnarias__,i;:dujo esta., cu; fuera?: lo,, slm.-nitos de ¿£- 
reCAvas a fortificar ; ea <1 mor.;ento Ce sirrancar :1 c^u-s'ón 

10^ conducía .¿ió un grito de «viva 31 com::nia!o” y ' J
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¿Q eríX7'^ fariilit; ■ tie?); 'm acta ./. 'injsr

Bar";.'Uontblixi Barét 7.ü.o¿ iiijoc nenoreE.
';iU3 üQ 'ullcra inciixcOG e;i el -.r-GieKlo ^«^10 

ce 1 J^eo’j 1-Ló” <" ■, '.i:;:: le ■'.11 "ov•■-<•:'.■.-■•■é;0L
vi j^se ;; 1^ fc/':. Xceal " ; LiGaulacioji le

Br’.jr.éc loL c’■.^^íxíc .c’.oé cono lijíi'snleE 1g1 
conil'e, sineio: J-o úiiico lo t:?.!' j c<'-’eE,Giiv;\ in- 
cL\.,ion ' 817 el Boletín Oficl¿,l de
1-7 provincia corve ¿lonl' -.1 li;. O7'ic; " I-l_'-.-ro 

7 lo 31
Si ó'iv.?."-le " ii;í£ 3-j;o"''''rG le .¿.lOLlG T'OBTO- 

LIU vecino fré ¿ 1oc;’1í1.-í-,ho7 cli-
fuito, X i, 11 el r:'mto ' li.riine::;; icÍEtica 
1? 1 .-'lo actval con nni ricueza Tle CüAHS'.'lí Y OCHO

7 GUAlSTCi CJiimo L,nor ciiya ricV-Cí'H satiE- 
:face •ana oont'cilnoion aiinjl el;- ISk.í?1A8 7 CIH-
CUX.;J't. 7 ¿lAx’iS QjiC.'JBlO, ♦

Bo vevC' ii..G;;itc ii 1 mlL-’c; !.. ñ.l-nivial, 
»-/; . .. i -I'.'-E 2. ',' .1 ii"-¿o LiAliúxiL lií011'0LIL

73L.*1CO, Jk, 1'-_' l'.v-j 1-1 11.7 ; 'v; AIíTOíIlO IÍOHÍlOLUj 11-

l3wi'';;-lo .. 1 .-<? .n 3l l-:claraGÍón lo 
v rvíl/leo c 1 ' ce., n; een' - v’Hc n...

‘ nal;.. 7; 1 ‘Iv Jnec leL.-rvctor y coni;i3o 
el secretario 1- -'-i':-: -;:rtifico»

BJMXLiXciOK BAL ,-'A:.l'IGO S?. nlcc.'-ií'-el,e. lac liee 7 nv. v ?.or¿.._ i‘"l 11¿. once 
Vlj'x'úllxñíC íí?uVxi.L BOulA. .le Julio C: :.;il nov :cicite ¿. I:.'; Ir/’v. 7 .-Año le

* la Vi'?torl¿..xOit-- 11 vrvÉ;nclv 1;?- k>filor Jv¿e ¿'-jlniin-
tor ;/ acocili-lo le ’ ^í 'vl ,..ecr-.'l •.rio,ccT‘.,--.r¿;ce el les- 
ti^so “’.é al ?-7c.rien ca expresa,one lice eex- le cin - 
orienta 7 cuatro ^aíioc le elaljOa^ulo,oficio c.'.-riinte
ro 7 le 8.7;;=. vcricilul; r'U''.<.’lo e)' forno. lejul e
inc'-r.uiilo lu lúa ’ic-.ae al cielito lo falso teetinonio 
en c.-ULU oiviíjprou-’fecir verl.-al en cuanto su’cie- 

' re 7 le fuere prctímtülo ~c. :,u;r,if e .tur que
no le contrenle nircr.en».; le las ^n:;r. les C.-^ la Ley 7 
a pro.^'untac leí ¿olor Juez Instructchr liceiQue u'utec 
Ic-i I¿ovi-;.iento lucionGl conociá o. sus convecinos 17A- 

' líVSL 7 JOAOL'll: EOETOLIL BL''UICO,nuti.ir;í 1?s 7 vecinos 
de esta Villa^ le treinta 7 nueve años la edad res- 
pectivansnte/laBrs^doreE 'e hijos le xintonio ;■ Joc ut- . . 
na.í^uc el prinoro en el año nil nov?C'ie3ito s veinti
uno er;;, fundador cíe 1 sindicato u’cico de truhujadoreB

’ iG esta loculidal sieíilo 7r3,J.lGu-;G lelnicno;qu3 ' . 
cuan lo lu Bict\;17‘.:,'u le Ion Liiguel Brii.io- le Hivera ee 
■’iandó clausu:?ar tolos los sindior.to s único s 7 Ifbreü 
de "Epa?ía;pero sin enlv-r^o tenían eug reuniones clan- 
le£tina£;al adveninicnto dé la repúllioa lo volvieron 
a alrír, entonces se ignora ■'si ejercía el cargo la 
presií'Gnts ,pero ,.í afiliado.Que en las elecciones 
qué'se centraron el doce Ce .?:ril le nil novecien-

' tos treints: uno salió concejal por náyoria le vo
to s 7 una ve‘; que ■'jouó posesión el nuevo aTunts.niwi- 
tojlo eli.jieron ;lcs*ldG po:? una •-■’u-.ur o i-■ fornula - 
la por Bon A-arque LlanC’; Vicente cecretario que fue 
le Qsta Villa,lo destituyó el Uxceletisino cCñor Go- 
lerr / lor sivil,7P el aso uil nove ciento tre inta 7
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tresr^utí en las aloco iones Gonvoct'.ú.as ex aia ■ 
l'eljrero 1.' nil ¿lovecj.en' 
activa en la ¿í.efgnEa ¿c
lo conunista 77 nna '’-r 
el iun.i cto frente po 
á- confcrcrici'.r con i 
oc-'oa ; jnles y o f 
el oeñor Gol-eru 
cono..-j.-ljs til 
no ños 11 liño fu 
Hoy i ii ■ l-iéi
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.3,ar se fneron a l^nesoa iv..: oonición 
'^ol3nnador pano^^^l. "u..i ' cion ele 

í''íoú'lo lo eonono lol mjao ario 
'ió una connn"3'..clon ñor' •.* .n"oles 

:o ~j con ioc’ia vei''r‘?.i.ro.3vo lal ni; 
ole^^^ilo aloalcl3..ll estaXlar^el Glorioso 
.\1 í. ro ' 3n ocia pollaoión el oonite 

TGVolnoionanió leí cuí-l en nresitíente leí nicno y leí 
InnoX no‘n;l;i:.',‘U-i.in „ jn '.-.enciÓ a nuerbe 
■esta Villa por al solo ¿dito le se 
el liOlilOLru (LLnnoli cLicln sentencia 
lia veintteieve 1-,Julio Islni -’o^ 
cnni'n onnaialia rolo s, saqueo s y lot 
é inc.''U'aoione Si, TU- era un olinsnto niArr 
ven -'"^^o*i’.3s ¿ i l i cn’-ralo. le las fuer 
Qslí ^Villá''E3 naroló al. o -po rojo.ror lo 
forrília viven-en 1 cnn lilal £uno.¿’r3 
llari'v Ptx.^oI BobcK 'a n. i. hijo n 3nor, 3'n n 

que al s'n.;-''nlo le los h;
ai (SÍüi-iosc,MOvlúin:to racional i

V ’
..lor les •■

ifleale

ron a

voto

con '■ 1

C

1-
a nueve vecinos 18 i 

iQ loryoh.as,:"ir-ncm.lo ' 
ienlo ejacutalos al 

.'ño.Cono '■ presilente leí ■ 
enoione £,per sacuciones y;

£':n pelijroso y t 
os líacionales en 
que rselecta a 
esnoy*?. llana la 
loca lilac «Por 10“] 

r ’■ nos, con anteriorilal 
i < 0 10 socio 1^1 £Ír 
el nú.ler-j oí-ccOjOl' coj'O 
a la u.c.t.con si jiatc 

. 3 Íl 13 esta J.O o C l.i.'-c!.!. , lie.' 
entre ellos en onea ó.c 

lUñ..-ia'.n .oí.ioolo 
corits -on 'sl á-.t'’’

uno <i 1 p^iriiílo ¿e i.r 
vio ar-.-iulo PO3’ las 

S’. i ■ ro s ionioiltari 
: srisiohvl Goll,‘7^e inia vez que
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ESTADO ESPAÑOL

.ALCALDÍA NACIONAL
OE 

nbCHMPEL

negociado....................
ciño ele estíi ^illa.de

1 que suscribe en cumpliiriiento a 
su comunicación fecha IB del corriente 
::íes, tiene el honor de emitir el siíj;ule 
ente informe con respecto a la conduc
ta y antecedentes políticos y socialcí 
de I;.¡.I;UÍ,L i.iüiílL’OLIU BLaIíGO,natural y ve 

treinta y nueve años de edad,de estado
castado,de profesión labrador e hijo de untonio y Joaquina:

¿ue en I9¿I,era uno de tantos de los fundadores del sindicato 
único de trabajadores que se constituyó en esta localidad, 
del cual obstentaba el car£;o de presidente -'el mismo.

njie cuando la Dictadura de Don Ivii^ruel rimo de ^'•1 vera,manda
ron clausurar todos los sindicatos únicos y libres de -^s- 
paíía;pero sin embargo tenían sus reuniones clandestinas, 

d^e al advenimiento de la maldita república,cono dieron tanta 
facultad para la apertura de dichos centros,lo volvieron 
a abrir,entonces se ignora si ejercía el cargo de presi
dente,pero sí afiliado.

<ue en las elecciones que se celebraron el doce de .^bril de 
1931,se presento candidato a concejal con dicho catácter, 
la junta municipal’del censo electoral lo proclamó conce
jal,por que habla obtenido una gran mayoría de votosy una 
vez que tomó posesión el nuevo --yuntamiento,lo eli¿;ieroh 

.ftlcalde y asi continuo hasta que por una denuncia formula
da por D.Enrique llana Vicente,secretario que fue del ..y- 
untamiento de esta villa, lo destituyó el ór .Gobernarlor en 
el año 1933;siendo su actuación infame para los intereses 
municipales.

su© en las elecciones generales convocadas el 16 de Febrero 
de 1936,tomo parte muy activa en defensa de sus ideales 
y voto para el partido comunista y una vez celebradas es
tas y mal ganadas por el funesto frente popular, s(í fueron 
á Huesca una comisión de este pueblo,extremistas por suput 
esto, a conferenciar coh el Sr.Gobernador para la designan 
ción de concejales y con fecha 26 de Febrero del mismo a- 
ño el Gobernador de aquel nitonces,les dió una comunicaci
ón nombrándoles concejales del .xyuntamiento de la misma y 
con fecha 29 del misino mes y año,nombraron el nuevo «yun-

Sff! GOBIERNO 
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illa.de


tamiento,siendo elegido alcalde,quizá fue debido a los 
méritos que habia alcalzado en la vez anterior.

I¿ue a1 estallar el Glorioso Movimiento i'íacional •salvador de 
J.Cspaña, como quiera que se adueñaron los anarco-separatis- 
tas,formaron en esta población el comité revolucionario, 
del cual era presidente y formaron a la vez el tribunal 
popular siení^o también el Líontoliu Presidente,quién sen
tenció a muerte a nueve vecinos de esta villa,honrado's 
y por el solo delito de pertenecer a los partidos de dei c 
chasjsiendo el ¡¿ontoliu firmante de dichas sentencias,si
endo ejecutados el dia 29 de Julio del mismo año.

iviue como presidente del comité,ordenaba robos,saqueos,deten- . 
clones,persecuciones e incautaciones,que sus secuaces’ría 
lizaban por todos los pueblos de la comarca y de la moni a 
na.

^ue era un elemento marxista peligroso y vengativo.
Que antes de la entrada de las fuerzas íjacionales en esta vi

lla, se marchó al campo rojo.
<ue ’ en esta población viven en la actualidad, su madre, espost. 

llamada Liarla Puyol Bosch y un hijo de ocho años de edad, 
“Que se halla incurso en el articulo sexto del ■^ecreto--‘-'ey de 
’ ■ lo de Bnero de 19355, sobre incautación de bienes y la Jun

ta local de‘incautación de bienes,lo tiene clasificado’*, 
como presidente del tribunal popular y del sindicato úni
co de trabajadores,cuya inclusión viene anunciada en el 
Boletín Oficial de la provincia correspondiente al dia 
II de -^ebrero del año en curso.

alcampel a 2ü de Junio de I938.=Afío de la VIGTORI-í.

Sr.JVTáS EStECr-X IARa
INCaUTAGIÜi] D.J BIJ.NES

TiuiLiIT^tClOlí DE ?.-j-bdií:í^tbü sobre
aLGííí'r EL

^GOBIERNO 
;8?DE ARAGON



ALCALDÍA NACIONAL
' DE

BLCflMPEb
^1 que suscribe,en cumplimiento a 

su comunicación fecha Ib del corritu. 
be mes,tiene el h mor 'de emitir el 
siguiente informe con respecto ¿x la 
conducta y antecedentes políticos y 

sociales “¡í7 Íb^üTh"kontollu Blanco,natural y vecino 'lo esta 
villa,de treinta y nueve años de edad,de estado casado,de pro
fesión labrador e hijo de .intonio y Joaquina:

¿ue

:ue

Que

.¿ue

con anterioridad al ^Glorioso Lovimiento Nacion.al Salvador 
de "España,figura afiliado a ‘los siguientes partidos pollti 
■eos,que fueráin integrantes “del frente popular; como socio 
del sindicatd único de trabajadores con el núm.5;figura 
tairibien como socio del sindicato agrícola que’ nías tarde 
fuá casa del pueblo,con el núm,24,figura también con el 
núm.I al partido de izquierda republicana y además a la 
u.g.t. con el núm.7.
durante este Lovimlento se le vio armado por las calles de 
esta localidad,haciendo registros domiciliarios y entre e- 
líos la casa de 'mtonio Cristóbal olí,que una vez oue ha
bla practicado el registro al Cristóbal,lo condujo al comi 
tp acompañándolo con el arma en disposición d disparan"; 
que el Cristóbal era un elemento destacado de derechas y 
como el Lontollu iba a practicar registros en las casas de 
derechas,por eso sospechó que tendrían depósito de armar, 
como en efecto sucedió.
tenia bastante influjo con los del comité revolucionario 
de 1936,donde tenia un hermano llamado L'-añuel Lontoliu 
Blanco quo era miembro de dicho comi.té y actuaba como fis 
cal sentenciador y dicho comité sentenció a muerte sin 
instrucción de sumario alguno y por el solo delito de pe.r 
tenecer al bloque de dc-rechas,a nueve,los cuales fueron 
■ejecutados en el término de .albelda el dia 29 de *^ulio 
de 1936,

conviene recibirle declaración por que es un elemento pe 
ligroso y debe estar enterado de los nueve asesinatos co
metidos 7 que se relacionan anteriormente.

el dia 22 o 23 del mismo mes y ano,en ocasión en que se 
marchaba el Cura parróco y el '^icario acompañados de dos

^GOBIERNO 
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elementos de derechas para enseñarles el camino,el kon 
toliu con otros elementos marxistas,fueron en persecu
ción de los Guras,no pudiendo lograr su detención,por 
que el Cura iarróco les Invito a la pelea y entonces 
como cobardes que eran,fueron retrocediento hasta lle
gar al pueblo.

'<11© como tenia influjo en las masas revolucionarias indujo 
a estas a que fueran los elementos de derechas a ferti 
ficar,como asi io consiguió;al momento de -arrancar el 
camión que los conducía dio un grito de "Viva el comu
nismo " y otro grito de "huera el Facismo "

'¿ue la Junta Slocal do incautación -de bienes lo tiene clasi
ficado como comunista e inductor y en el Boletín Ofi-

■ cial de la provincia de fecha II de Febrero del actual 
año,se pública un edicto de la '^ofnlsión •‘rovincial de 
Incautación de bienes,declarándolo incurso en el arti
culo sexto del Decreto—^ey de lo de Knero de 1937.

■ Alcampel a 2ü de «Junio de 1939,=^iño de la- VICTO-

SR.JUK2 .SrüGXAL I/J.A LA TRAhlTAGIOW LE EjJ^EBIENTES SOBRE 
INGaUTaGIÜl'í LE BIKRES aLCnKu EL

GOBIERNO 
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. FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONA- 

LISTA y DE LAS ]. O. N. S.

J E F A T Ü R IGOCaSL. DE

' „lca:,.vel('uesca)-

Pzgrlslro salida núm.....................

SALUDO A FRANCO:
El que suscribe QftRBiBmpfiSPiaiÑíAlto a 

su comunicación fecha 18 del corriente 
mes,tiene el'honor de emitir el situie 
ente informe con respecto a la conduc-j 
ta y antecedentes políticos y sociales 
de líUiráLL aOMTüLIÜ BbiüíCO,natural y ve 

ciño de osta villa,do treinta y nueve años de edad,de estado i 
casado,de profesión labrador e hijo do luitonio y Joaquina:

Que en 1921,era uno de tantos de los fundadores del üindlcato 
único de trabajadores que se constituyó en esta localidad, 
del cual obstentaba el car^o de presidente del mismo.

'^ue cuando la Dictadura de Don Miguel ¿ rimo de ^*-ivera,manda-
’ ron claueiu’ar todos los sindicatos únicos y libres de ^s- 

pañajpero sin embarco tenían sus reuniones clandestinas, 
'"’.pe al advenl.íTiiento de la maldita república,como dieron tanta 

facultad para la apertura de dichos centros,lo volvieron 
a abrir,entonces se Ignora si ejercía el cart-O de presi
dente,pero sí afiliado.

Que en las elecciones que se celebraron el doce de .d-ril de 
1931,36 presentó candidato a concejal con dicho cubacter, 
la junta i^amicipal del censo electoral lo proclamo conce- 
jal,por que habla obtenido una tp?an mayoria de votosy una 
vez quG tmó posesión el nuevo -‘yuntíxniento,lo elicieroh 

jilcalde y asi continuo hasta que por una denuncia formula
da por D.lnriquo í la;-ia Vicente,Secretario que fue del ..y- 
untoiuiento de esta villa,lo destituyo el Sr «Gobernador en 
el año I933;slendo su actuación infame para los intereses 
municipales.

Que en las elecciones generales convocadas el 16 de febrero 
de 1936,tomo parte muy activa en defensa de sus ideales 
y voto para el partido comunista y una vez celebradas es
tas y mal L-nadas por el funesto frente popular,se fueron 
a Huesca una comisión de este pueblo,extremistas por supui 
esto, a conferenciar coh el Sr.Gobernador para la desit.nai 
ción de concejales y con fecha 28 de febrero del mismo a- 
ño el Gobernador do aquel ntoncesjles dio una comunicad 
ón noEibraiuioles concejales del jiy ntamlento de la misma y 
con fecha 29 del mismo raes y año,nombraron el nuevo ^lyun-
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Que

• Que

Que 
Que

Qué

Que

tamiento, siendo elet;ido alcalde,quiza fue debido a Ioh 
méritos que habia alcalzado en la vez anterior.
al estallar el Glorioso kovinionto i'íacional Salvador d-í> 
■:spaña,como quiera que se adueñaron loa anarco-separíti 
tas,formaron en esta población el comité revolucioria-rio 
del cual era presidente y formaron a la vez el tribunal 
popular siendo también el Montoliu Presidente,quién sen 
tenció a muerte a nueve vecinos de ésta villa,honrados 
y por el solo delito de pertenecer a loa partidos de de: 
chasjslendo el Uontollu firmante de dichas sentencias,s. 
endo ejecutados el dia 29 de- Julio del misno año. -

como presidente del comité,ordenaba robos,saqueos,deten
ciones,persecuciones e incautaciones,que sus secuaces r< 
llzában por todos los pueblos de la comarca y de la non* 
ña.

era un elemento marxista peligroso y vengativo.
antes de la entrada de las fuerzas ílacionales en esia v: 
lia,se marchó al campo rojo.
en esta población viven en la actualidad,su madre,©aposi 
Hablada -larla Puyol Bosch un hijo de ocho años d© oda< 
sG halla incurso ©n el articulo soxto del ^ecreto—*^ey d* 
Xo do huero de I93S,sobre incautación d© bienes y la Juj 
te-, local de incautación de bienes,lo tiene clasifIcatío, 
c^-mo presKionte del tribunal popular y del Sindicato un; 
co de trabajadores,cuya inclusión viene anunciada en el 
oletin Oficial de la provincia correspondiente al dia

II de obrero dol año en curso. 
.klcoLipel a 26 de Junio de I930»=Áfío de la VICTORIa*

sr.Ji^-:z Eti-ióCi.xL 
inCAUT.iCIOh D.

PaR-j. XhAhllliCION DE EXl EDI . :N'r'3 80BKE
BIENES aLChí-TEL
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. FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONA-

LiSTA Y DE LAS j. O. N. s. SALUDO A FRANCO:
. jí fitcuaTocal ok -^3. que suscribei^Rí^^^P^ÍS^bnto s

' ca ■ ‘comunicación fecha 18 del corrí 
......  "¿¿'r....................... te mes,tiene el h 'ñor de cíiltir el 

s.iid.'nü«,...  Siguiente Informe oon respecto a 3
conducta y antecedentes políticos 

sociales de Joaquín Lontollu Blanco,natural y vecino de 
villa,de treinta y nueve años de edad,de estado .casado,de pr 
fesión labrador e liljo de ántonio y <íoaquina:
.^e con anterioridad al Glorioso Movimiento Nacional Salvado 

de -España,figura afiliado a los siguientes partidos poli 
eos,que fuerftn integrantes del frente popular;como socio 
del sindicato único de trabajadores con el núm.Sjfigura 
también como socio del sindicato agrícola que mas tardi 
fue casa del pueblo,con el núm.24,figura también con el 
núm.I al partido de izquierda republicana y además a la 

, u.g.t* con el núri.7.
■<¿ue durante este Movimiento se le vio armado por las calles 

esta localidad,haciendo registros domiciliarios y entre 
líos la casa de Antonio Cristóbal olí,que una vez que h 
bia practicado el registro al Cristóbal,lo condujo al co* 
tp acompañándolo con el arma en disposición rh; disparg-rj 
que él Cristóbal era un elemento destacado de derochas y 
como el Montoliu iba a practicar registros en las casas i 

. derechas,por eso sospechó que tendrían depósito de arma 
como en efecto sucedió.

Que tenia bastante influjo con los del comité revolucionario 
x" de 1936,donde tenia ,un hermano llai/iudo Manuel L'ontoliu 

Blanco que ora miembro de dicho comité y actuaba como f: 
cal sentenciador y dicho comité sentenció a muerte sin 
instrucción de sumario alguno y por el solo delito de pt 
tenecer al bloque de derechas,a nueve,los cuales fueron 
ejecutados en el término de .albelda el dia 29 de ‘^ulio 

de 1936.
Que conviene recibirle declaración por que es un elemento i 

ligroso y dehe estar enterado de los nueve asesinatos cc 
metidos y que se relacionan anteriormente.

Que el dia 22 o 23 del mismo mes y año,en ocasión en que se 
marchaba el Cura parróco y el '^icario acompañados de do£

GOBIERNO 



elementos de derechas para enseñarles el camino,el ’llon 
toliu con otros elementos marxistas,fueron en persecu
ción de loa 0uraa,no pudiendo lo¿;rar su de teñe ion, por ■ 
que el Cura larroco les Invito a la pelea y entonces 
como cobardes que eran,fueron retrocediento hasta lle
gar al pueblo.

Que como tenia inflújo en las masas revolucionarlas indujo 
a estas a que fueran los elementos de derechas a forti 
ficar,como asi lo consiguio^al momento de arrancar el 
camión que los conducía dió un grito de "Viva ©1 comu
nismo " y otro grito de "Muera el Paclsmo "

Que la Junta local de incautación de bienes lo tiene clasi
ficado como comunista o inductor y en el Boletín Ofi
cial de la provincia de fecha II de Febrero del actual 
año,se publica un edicto de la <^omlsión Provincial de 
Incautación de bienes,declarándolo Incurso en el arti
culo sexto del Decreto-^ey de lo de Knero de 1937.

Alcampel a 26 de «Junio de 1959.=.-iño de la VICTO-

SR.JUEZ ..SPEGIAL PjIRA 7 ‘
INCAUTACION DE SHANES

Lá TRAMITACION DE

GOBIERNO 
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DON PL.ÚJA VIO SlsCnHT/iRIO '/:L -VWIT'.I'TKiNTO D1‘ L.i VILL'i D'V] aLOjuFKL

(HUt'.SÓA)

CL./x'IFIGO r-s'Jo examinados con el r.’.a'/or detenimiento los

repartíaLontos de iustica,; ecnarii; y íTDl:^na,únicos documontos que j
i

G&tán archivados en esta Secretaria a mi careo,por haber sido que - (' 

mados todo el archivo municipal en la huelj^a revolucionarla del a- I 

ño mil novecientos treinta y tres,entre los cuales se encontraban ■ 

hl /jnlllaramiento, sus .ipendlces j Registro Riacal de Edificios y ' 

3olares,de ellos resulta lo siguiente: '

'¿ue a nombro de Antonio hontoliu Paro,vecino que fue de esta lo

calidad,hoy difunto, figura en el reparto de la riqueza Rustica del i 

ejercicio actual, con una riqueza de CTLáu..nj;á Y QGHü r.óbTá¿i Y CU.rt.” 

RRNTj'. SlR-mWÜS ,por cuya riqueza satisface una contrIbuacion anual 2 

de TRRCR IRó' TaS Y GTRC^^RlTu Y Glhfh ChRflhOS .

Rn el padrón de edificios y Dolares también aparece con un li 

quldo imponible de SESENTA Y TR.‘.6 I iioST/iS por la cual satisf?.ce 

una contribución también anual,de TRECE i ÁS':.<TaS CON CíbxRAdT-i. Y SIE-j 

TE GENTlhQS ■

No aparece inscrito en la matricula de Industrial, j 

se tienen noticias de que su hijo haruel dontoliu Blanco,es herede- - 

ro del difuntoLintonio hontoliu Faro.

-isi res^lt'\\de los docuinentos originales a que me remito.

Y para que conste y al solo efecto de remitir al Juzgado Especial 

de incautación de bienes,expido la presente visada por el 3r.Alcalde 

en .ilcampel a veinte de Junio de liil novecientos treinta y nueve.
.iño de la VICTORIA

-! GOBIERNO



BOU ENRIQUE BLAMA VICENTE,SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE .xLO-iMPEL

OERTIFICOt Que examinados con el mayor detenimiento los re*

partimientos d© Rustica,?©cuaria y UrLana,únicos documentos que es

tán archivados ©n esta Secretaria a mi cargo,por haber sido quemados

todo el archivo municipal en la huelga revolucionaria del año mil nc

vecientos treinta y bres,entre los que se encontraban el umillarani-

ento,eus Apéndices y Rej^^istro Fiscal d© Edificios y Solares,no cons

ta que- el vecino de esta villa Joaquín Iñontoliu Blanco ,aparezca co-

irrp contribuyente en los referidos documentos

Tampoco aparece inscrito en la matricula industrial del referido

año mil novecientos treinta y nueve

Asi resulta de ios documentos originales a que me remito

Y para que conste y al aolo efecto do remitir al Juzgado Especial

de incautación de bienes,Expido la presente visada por el ór.xllcaldc

en Alcampel a ^veinte de Jimio de rail novecientos treinta y nueve

Año de la VICTORIA.

V.s B.a

El Secretario

GOBIERNO



^COMISION PROVINCIAL
DE

I

\ Incautación de Bienes

HUESCA

EXPEDIENTE N

r~

Excmo. Sr.;
Esta Comisión, en su sesión última, ha examinado el ex

pediente de responsabilidad administrativa incoado contra 

el vecino de ........ ................................................... D
conforme previene elD. L. de 10 de Enero 

de 1937 y demás Normas vigentes, y teniendo en cuenta sus 

actividades político-sociales y que

todo ello fielmente reflejado en el expediente que, ajusta

do a las disposiciones legales, ha tramitado el Sr. Juez 

Instructor, por unanimidad acordó proponer a V. E. que al 

encartado SrT-.  ...- 1® impuesta la
y sancinn que estime pertinentes ese ¡Tribunal, de las 

el art.S» Úe la ley da 9 da febrero de 1939,
como justa indemnización al Estado, y que se hará efectiva 

en los bienes propios del mismo.

V. E. acordará lo más justo.

Dios guarde a España y a V. E. Vioforia
Huesca^? de 3 9... de 19^7 . Xí^;^íÁ^C.Trúu.¿f^l

i

í>RESIDE':TE de DRIBUjUL REüIOItAL.-

Excmo. ■ ZARAGOZA.

■GOBIERNO



DILIííWCIA.- Estando constituido el Clrlhonal Regional de Hesponsa-
\

bllldades políticas do Zax^ogoea, se renlte este ex» 

podiente de responsabilidad rídministrativa

iiixesoa, de de 1939»“Afio do la Victoria
EL WISTRAEO-SECHETAiUO,

i íjL; C'pM.í-J

i

>í '

i-- GOBIERNO 
DE ARAGON



N.« 1

PROVIDENCIA.—

novecientos cuar

. .. de de mil

en este expedieníi

valorado de sus bienes, .líbrese carta ordel

No apareciendo acreditada la situación económica del eifcartado 

inventari9,^L.

, remitiéndole

cuantos antecedentes obren sóbrelos mismos en el expediente, si los hubiere, dejando

testimonio en relación, para que proceda a formar el inventario valorado de dichos 

bienes a tenor de lo prevenido en el Artículo 51 de la Ley de Responsabilidades

Políticas de 9 de Febrero de 1959.

Rj Lo acordaron los señores del Tribunal, y rúbrica el señor Presidente, de que

DILIGENCIA. — En el mismo día quedó cumplido lo anteriormente ordenado, certifico :

^GOBIERNO 
«DE ARAGON



AUDIjáíK OIA PHOVINGIAI. 
D S

• HCTESCA

RE3P0NSABIUIDADBS 
POLITICAS

Sírvase y»S« reoiítir a la ma-l

yor brevedad posible, relación o 

inventario delorado, de Ic^ bie-

nes en el pueblo de

a los efectoff^^e la ñesponsabilid 

dad Política ^ue contra aquel pro

ceda

Dios guarde A 7*8«muchos anos.
Huesoa/(^d<<¿> ’̂^'e de 1942

Sr Juez de Instrucción d^

GOBIERNO 
DE ARAGON



providencia Juez lamarite de Litera a diez y ocho de’ * 
Heñor Bañeres. Septiisiabre de mil novecientos cuaren

ta y dos. . . ■
Bor recibida la precedente carta orden de la üy- 

perioridad guárdese y cumpla ou-anto-.-en la misma 
■ se^ardena-a c’uyo^efecto librase carta orden al 

Juzgado iíunioipal de alcampel y una vez - oumplimen- 
- reportase a bü procedencia.

^0 mando y firma el^^S^íior' Bon Mariano Bañeres Oa- 
QMjuQa'dé Iñátruooion ejerciente de este i?ar- 

^^0 doy fe.* * ‘

Diiigeiioia. J¡n el mismo dia se libra carta orden al Juaga-, 
"úo ^loniXíl^aX'd^'.áilGarciipel" aegun se ordena doy fe.

^GOBERNO 
^DE ARAGON



1,328,()3o
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION DE

En virtud de lo dispuesto
Juez de Primera
del Partido en proveído de

dictado en la causa

Instancia
por el señor 

e Instrucción
fecha

a al margen,anot
sente para que tan pronto la 
sirva

dirijo a Vd. la pre
reciba , se 

la prác-acusar recibo y disponer
tica de las diligencias que a continua
ción se expresan devolviéndola a la ma
yor brevedad posible con las actuaciones 
que acrediten su cumplimiento sin dai 
lugar a recuerdo alguno
Dios guarde a Vd. muchos años.

Tamarite de Litera dde 1942,
El Secretario Judicial,

Juez Municipal de

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

^GOBIERNO



ViaSHOIA.- En Aloaa.íal a veintitrés 4« Septiembre de mil novecientos cuarea^ _ 

^Por^reoibida la Carta-Orden «lue antecede, grocédase sin demo
ra a 3a práctica de cuantas diligencias se interesan en la miam^ 
y hecho todo ello, devuélvase a la Autoridad da .ue procede, a loa 

/r , ®^“°Lo’provae’^^da y firma al Sr. Juez municipal Don José Gracia 

1 d® yQ Sscretí-ixio oertiiico»
• X*» S* 1^»

lí-^j h 1-..-,. Secretario, ,/

DILI^UaiA
,«» Para hacer coí^atar ¡iue coa esta í'eciia, se aporta la relación ia« 
teresacXa y se i^emite en mión ¿o la® prea^nte^ diligencias a la 
Autorilacl áe jrooecU’ioia, a^ lo^. oloctos oportunos»

Aloa.ói>el 9. áe
Ki Secretario,

^GOBIERNO



LILIGSITCIA»- Para hacer ctn»t»r que «egxín »e desprende do Iaí; averiguacio

nes practicadas 5' do lo» antccedentee euainifitradoe por loe Agen

ta;»» de la Autoridad, no figuran bienee do clase alguna en esto 

t&jsino municipal a nombre del enoartade TAKUlíL Y JOAQ^UIlí JíOKTO- 

LIU BLAKOOj a í^ufi »e refiere la Carta-Orden y providoncia que an

tecede, por lo que ee omite ®1 inventario, o relación valorada a 

que los miomoe darían ligara- Oanste-c’ oertificoo

^GOBIERNO 
;8^DE ARAGON
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Exp?«
’ í/ ~

AUTO
de

D.

VOCALES

aparece de las diligencias practicadas que dicng/presunto/inculpadoj/

Señores
PRESIDENTE de mil novecientos cuarenta y dos.

RESULTANDO: Que tramitado en este Tribunal expediente de

CONSIDERANDO: Que se halla, por tanto, comprendido este expediente en el

responsabilidad política contra

caso a que se refiere el artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero último, atendido el estado 

de solvencia económica y social del expedientado, por lo que procede, de conformidad con 

lo dispuesto en el mismo, acordar el sobreseimiento del expediente, dando cuenta de los 

cargos que en él resultan al Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y de 

las J. O. N. S......................................................................................................................................

Vista la disposición legal citada y demás pertinentes.

SE SOBRESEE el presente expediente seguido contra

..... de .. por

insolvencia del inculpado, y dése cuenta de los cargos que en aquél resultan al Excelentí

simo Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. a los

efectos ordenados en el artículo 8.° de la Ley de 19 de Febrero último............ .......... ..............

Así por este su auto, lo acordaron y firman los señores del Tribunal'anotados al

GOBIERNO



MUIIUC'AMW pi i^i Tiiisuiii iiM iioimfiue. nef íiiiumuiiinn 

.-PTyrwl lii aiulkiini;i ilUk'tll'CEl

NOTIFICACIÓN
-

■Vi'Wiailti. L-eiliSlLié

___ DoH:'«r«’í debidamente

flOtcrlor, por lectura íaíesra y entrega de copla Uíw^/ J
firmal de que certttett

DILIGENCIA. — Acto seguido se libró carta orden para la notificación del encartado, certifico.


